
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Secretaría General 
Coordinación de Transparencia y Archivo General 

Oficio CTAG/UAS/0717 /2021 
Asunto: Respuesta a solicitud de acceso a la información 

Expediente UTl/0260/2021 

C. Peticionario (a) 
Presente 

Por este medio le saludo cordialmente y en atención a su solicitud de información pública 
recibida vía INFOMEX JALISCO en horario inhábil de las 18:00 horas del día 17 de marzo de 2021, 
considerada como presentada el día 18 de mismos mes y año, registrada con folio 02232521 y 
tramitada con número de expediente UTl/0260/2021, le informo: 

l. Usted solicitó acceso a lo siguiente: 

11Cuántas coproducciones se han realizado con Editorial Clio o empresas del Grupo Clio desde 2018 
hasta la fecha, cuanto invirtió la Universidad y cuánto la Editorial o la empresa del Grupo Clío. De qué 
tema o temas trata o tratan la o las producciones». 

11. Su solicitud de acceso a la información ha sido atendida de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 3, 79, 84, 86, 87 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (LTAIPEJM). 

111. De acuerdo con lo comunicado por la Operadora del Sistema Universitario de Radio, 
Televisión y Cinematografía (OSURTC), la respuesta a su solicitud encuadra en el supuesto de 
afirmativa contemplado en el artículo 86.1 fracción 1 de la LTAIPEJM; por tanto, a efecto de 
lo establecido en el artículo 89, numeral 1, fracción IV del ordenamiento de referencia, le 
remito en formato digital el oficio CUCEA/SVDE/OSURTC/0180/2021, conteniendo la 
información correspondiente. 

En caso de que Usted requiera asesoría adicional, o bie si tiene alguna duda sobre su solicitud, 
le invitamos a que acuda a la sede de esta Coordin ión de Trans rencia y Archivo General 
ubicada en la calle Pedro Moreno número 834 Colo 1a Centro, en rario de 9:00 a 16:00 horas 
de lunes a viernes, para que establezca contacto on el personal e esta coordinación, en los 
términos que dispone el artículo 32.1 fracción 111 de la Ley de r nsparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus M nicipios. 

Atent mente 
"Piensa Traba' ' 

"Año del legado de Fr A onio A 
Guadalaj a, 

Mtra. Natali 

, 
i 

C.c.p. Miro. Guillermo Arturo Gómez Moto. Secretario General de lo U. de G. Poro su conocimiento. 
C.c.p. Archivo. 
NMS/odp 
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surt 
Oficio Nº CUCEA/SVDE/OSURTC/0180/2021 

Asunto: Respuesta a Requerimiento de información 
Expediente UTl/260/2021 

Mtra. Natalia Mendoza Servín 
Coordinadora de Transparencia y Archivo General 
Universidad de Guadalajara 
Presente 

Por instrucciones del Mtro. Gabriel Torres Espinoza, director del Sistema Universitario de Radio, Televisión y Cinematografía, por 
este conducto damos respuesta al Oficio CTAG/UAS/0622/2021, en seguimiento al requerimiento de información, con 
expediente UTl/260/2021, en la cual se solicita lo siguiente: 

"Cuántas coproducciones se han realizado con editorial Clío o empresas del Grupo Clío desde 2018 hasta la fecha, cuánto invirtió 
la Universidad y cuánto la Editorial o la empresa del Grupo Clío. De qué tema o temas trata o tratan la o las producciones". 

A efecto de lo anterior; me permito informarle que la Universidad de Guadalajara a través del Sistema de Radio, Televisión celebró 
un único contrato de coproducción con la empresa Editorial Clío, Libros y Videos SA de CV para la realización de un proyecto 
audiovisual. Ambas empresas se comprometieron en colaborar conjuntamente y poner en común esfuerzos, bienes, derechos y 
equipo para complementar la coproducción de un documental que se realizó sobre el foro Internacional: "Desafíos a la libertad 
en el siglo XXI", organizado por la Fundación Internacional para la Libertad y la UdeG. 

Respecto a la aportación para su realización, ambas empresas determinaron aportar distintos recursos para la creación del 
documental; siendo la participación de la UdeG el material grabado en el Paraninfo Enrique Díaz de León, además de la cantidad 
de $1' 450,000 (Un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 m. n.), mientras que la Editorial Clío aportó toda la 
investigación, la icnografía, guion, realización, levantamiento de imagen, edición, musicalización, postproducción, locución y 
visionaje completo del material, así como demás miembros que participaron en el proyecto. Cabe mencionar que tanto la 
Universidad como Editorial Clío, tienen la propiedad del 50 por ciento cada uno de los derechos patrimoniales de la obra. 

Por último, le comento que el documental versa sobre: el ascenso de los regímenes populistas en el mundo, y especialmente en 
América Latina, la incapacidad de los sistemas democráticos para afrontar exitosamente problemas de corrupción y 

desigualdad; finalmente la ponderación crítica de los primeros seis meses del gobierno encabezado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. Dicho lo anterior se planteó ofrecer al espectador una visión equilibrada de este momento crucial de la 
historia de México y el mundo. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o duda al respecto. 

ATENTAMENTE 
"Piensa y Trabaja" 

Si~tema .Universitario de Radio 
elev1s1on y C1nematogratía , 
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=' "Año del Legado de Fray Ar.ton:o alcalde en Guad · 
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ro. Joel Dí z Ga reía ~ o 

Subdirector de la Operadora del stema Univer 'tario de Radio Tele ': 
de Universidad de Guadalajara 
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C.c.p. Mtro. Gabriel Torres Espinoza, Director de OSURTC. 

C.c.p. Archivo. ~ / 
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